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REF: 33,583/4/03 
Guayaquil, 18 de febrero de 1999 : 33,883 

Señor ingeniero Mec. 

LUIGI MARTIN LERTORA VELARDE AN 
Ciudad. JO 

De mi consideración: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
compañía CORSUMI COMERCIALIZADORA — DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

TECNICOS C.LTDA., reunida en esta fecha ha resuelto REELEGIR a usted 
en el cargo de GERENTE. 

El plazo de duración de su cargo es de CINCO AÑOS. En el ejercicio de 
sus funciones le corresponde ejercer la representación legal judicial 

y extrajudicial de la compañía sin el concurso de ningún otro 

funcionario, 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública 

autorizada el 8 de septiembre de 1993 por el abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, Notario Titular Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil; 

su constitución fue aprobada por Resolución No.  293-2-1-1-0002573 
dictada el 29 de septiembre de 1993, por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; la escritura 

pública citada, consta inscrita de fs. 33.583 a 33,599, número 13570 

del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y anotada bajo el número 

25.099 del Repertorio, el 16 de octubre de 1993. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

Muy atentamente, 

  

ing.Civ. Jarge Lluis Alvarado Montes 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORSUMI COMERCIALIZADORA DE 

SUMINISTROS Y SERVICIOS TECNICOS  C.LTIDA.- Guayaquil, 18 de febrero 

de 1999, 

  

Ing.Mec.Luigi Martín Lértora Velarde 
Céd. Id.y Ciudadania No. 090720947-2 

Nacionalidad : Ecuatoriano 

Dirección domiciliaria : Los Rios 909 y Hurtado
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Sa archivan los Comprobantes de pago por les 

impuestos respectivos,- 

Gueyaquil, 3 Ae 
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HECTIR METFUEL ALCIVÁR ANDR 

egistragor hercante del Landa ya quib 

  

En la presénte fech ueda ito este 

Nombramiento de E 

    

   
   

    

   


